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Sexualidad y genero 

Se llaman “estereotipos sexuales” 

o “estereotipos de género” a las 

ideas simplificadoras y por lo tanto 

erróneas, que se pronuncian de 

manera categórica acerca de los 

rasgos, conductas y actitudes que 

definen a varones y mujeres. 

Sexo: En su definición estricta es 

una variable biológica y genética 

que divide a los seres humanos en 

dos posibilidades solamente: 

mujer u hombre. La diferencia 

entre ambos es fácilmente 

reconocible y se encuentra en los 

genitales, el aparato reproductor y 

otras diferencias corporales. 

Genero: Género es definido como 

la manera en la que la persona 

ejerce su sexualidad y que se 

presupone puede ser diversa. El 

género es como una variable de 

opción múltiple que contrasta con 

el sexo que sólo tiene dos 

opciones. 

Un movimiento social es un grupo 

relativamente organizado de 

individuos que, a través de la 

protesta y otras herramientas, 

busca el cambio en algún aspecto 

de la sociedad. 

Movimientos sociales  Conceptos importantes  Los estereotipos sexuales  Hembrismo y misandria Identidad de género: 

Sexualidad: La sexualidad es el 

conjunto de comportamientos y 

prácticas que expresan el interés 

sexual de los individuos. La 

sexualidad humana abarca todos 

los aspectos relativos al sexo 

biológico, la reproducción, la 

orientación sexual, el erotismo, la 

intimidad, el placer y el género. 

Machismo:  

Es un sistema de valores 

irracionales que exalta ciertos 

tipos de conducta por 

considerarlos altamente 

masculinos, que tiene por 

fundamento la supuesta 

superioridad de la masculinidad a 

diferentes niveles y por 

consiguiente considera lo 

femenino como inferior. 

El concepto de hembrismo puede 

referirse a cierta actitud de 

desprecio hacia el hombre, a la 

discriminación sexual hacia el 

varón, o a la idea de la 

superioridad de la mujer sobre el 

hombre en todos los ámbitos de la 

vida. 

En este sentido, se considera que 

el hembrismo es una postura 

sexista, que incurre en la 

discriminación sexual hacia el 

hombre, lo cual puede derivar en 

formas de violencia o maltrato 

contra las personas de género 

masculino. 

Misandria: 

La misandria o misoandria (del 

griego miso- 'que odia', y andrós 

'varón') es un término que hace 

referencia al odio o aversión hacia 

los varones o la tendencia 

ideológica o psicológica que 

consiste en despreciar al varón 

como sexo y con ello todo lo 

considerado como masculino.  

Cuando nacemos somos 

clasificados en dos grandes 

grupos: niños y niñas. La división 

biológica que traemos conlleva 

diferencias reproductivas, pero no 

diferencias actitudinales, 

normativas, conductuales o de 

roles. 

La identidad se desenvuelve en 

tres etapas, a saber, la asignación 

de género en el momento del 

nacimiento, la identidad de 

género (que se da desde los dos o 

tres años) y el rol de género. 

Orientación sexual: 

La orientación sexual se refiere a 

la atracción emocional, romántica 

y/o sexual que una persona siente 

hacia otra, y puede ser 

heterosexual, homosexual, 

bisexual, entre otras.  

Feminismo: Se puede definir el 

feminismo como una corriente de 

pensamiento que tiene como 

objetivo desenmascarar y 

combatir las situaciones de 

opresión y dominación que la 

sociedad patriarcal ejerce frente a 

las mujeres y, en general; frente a 

todos los colectivos e individuos 

que se ven afectados de una 

manera negativa por este. 

El movimiento LGBT es un 

movimiento social que reúne a los 

integrantes de la diversidad sexual 

en la lucha contra la 

discriminación, en diferentes 

medidas, y a favor de la 

normalización y el reconocimiento 

de derechos de las personas 

lesbianas, gais, bisexuales, 

transgénero, transexuales, etc.   

El micromachismo es una actitud 

denigrante, violenta y patriarcal 

frente a las mujeres que pasan 

desapercibida porque está 

normalizada. Son agresiones 

dirigidas específicamente a ellas, 

que las limitan, controlan o hacen 

sentir menos por el simple hecho 

de ser mujeres. 


